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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2015-11368   Información pública de expediente para construcción de vivienda uni-
familiar en Somballe.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública por período de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por don Sergio 
López González y doña Ivonne Huerta García para la construcción de una vivienda unifamiliar 
sita en la localidad de Somballe, polígono 9, parcela 212, del catastro de rústica del municipio 
de Santiurde de Reinosa. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa en horario de ofi cina para que pueda ser examinado y, 
en su caso, se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Santiurde de Reinosa, 23 de septiembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
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